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1. Metodología de clasificación de GPJS



Metodología de clasificación

El etiquetado del gasto público en justicia y seguridad se realizó con base en los estándares internacionales de
clasificación por finalidades y funciones de gobierno. Las partidas de gasto que no se clasificaban dentro del
gasto en justicia y seguridad, pero con un componente de impacto directo en estos servicios, se reclasificaron.
Además, se realizó una clasificación específica para entidades, programas o actividades de transparencia y
rendición de cuentas.

Base de datos del 
presupuesto público 

(Administración Central y 
entidades descentralizadas)

Identificación de entidades 
y programas vinculados con 

justicia y seguridad

Etiquetado de líneas de 
gasto vinculadas con la 

justicia y seguridad

Etiquetado de los productos 
y subproductos de las 

actividades de justicia y 
seguridad

Clasificación de productos y 
subproductos según 

objetivo, meta e indicador 
de los ODS



Recopilación de datos

Contenido
• Revisión y recopilación de normativas 

vigentes y seguimiento a las iniciativas de 
la ageda legislativa.

1. Indicadores de 
estructura

• Información disponible en los portales 
virtuales del Siaf. 

2. Indicadores de 
proceso

• Información disponible en los portales 
virtuales del Siaf, solicitudes de acceso a 
la información y revisión de datos 
disponibles en portales de datos abiertos o 
páginas web de las entidades.

3. Indicadores de 
resultado 

➢ Solicitudes de información 
pública

➢ Portales de entidades 
seleccionadas  

➢ Portales información 
financiera y física del 
presupuesto público 



Alcance del clasificador en el sector 
público

Gobierno General

Gobierno Central

Administración Central

Organismo Legislativo

Organismo Judicial

Presidencia y Ministerios

Órganos de Control Jurídico Administrativo

Órganos de Control Político

Entidades descentralizadas

Gobiernos Locales

Municipalidades

Otras entidades municipales no 
empresariales

Estructura del sistema público de Guatemala



Clasificadores de gasto público

Estructura de la clasificación programática del 
gasto público

Programa 11

Persecución 
Penal Pública

Subprograma 11 03

Investigación 
Penal Pública 
de 
Adolescentes

Proyecto 000

Sin proyecto
Actividad 001 

Denuncias de 
Adolescentes 
en Conflicto 
Con la Ley, 
Atendidas

Obra 000

Sin obra

no° Clasificador Descripción

1 Institucional
Clasifica los egresos según la entidad o institución pública. Incluye la entidad 

y unidad ejecutora.

2 Geográfica
Clasifica los egresos según la región, departamento o municipio en donde se 

ejecuta el gasto.

3 Funcional
Clasifica los egresos según los objetivos socioeconómicos que persiguen 

según la planificación estratégica del Gobierno.

4 Tipo de gasto

Clasifica los gastos según: la gestión administrativa, incrementar la calidad del 

recurso humano, obras públicas, inversión financiera y pago de la deuda 

pública.

5
Fuente de 

financiamiento
Clasifica los gastos según la fuente de los recursos que los financian.

6 Objeto del gasto
Identifica los bienes y servicios que las entidades públicas adquieren y las 

transferencias que realizan, para llevar a cabo sus acciones.

Tipos de clasificadores del gasto público en Guatemala



Descripción de la finalidad de Orden Público y 
Seguridad por cada una de sus clases

Código Clase Descripción

70310 Servicios de policía 

Administración de asuntos y servicios de policía, inclusive el registro de extranjeros, la expedición de documentos de trabajo y viaje a inmigrantes, el 
mantenimiento del registro de detenciones y de las estadísticas relativas a la labor policial, la reglamentación y el control del tránsito por carretera, la prevención 
del contrabando y el control de la pesca costera y de alta mar.
Gestión de las fuerzas policiales regulares y auxiliares de policía, de puertos, fronteras, guardacostas y otras fuerzas especiales de policía sostenidas por las 
autoridades públicas; gestión de los laboratorios policíacos; gestión o apoyo de programas de adiestramiento policial.

Incluye: Policías de tránsito.
Excluye: Academias de policía que imparten una enseñanza general además del adiestramiento policial.

70330 Tribunales de justicia

Administración, gestión o apoyo de los tribunales de justicia civil y penal y el sistema judicial, inclusive la ejecución de multas y de arreglos jurídicos impuestos por 
los tribunales y la gestión de los servicios de libertad vigilada y libertad condicional.

Representación y asesoramiento jurídicos en nombre del gobierno o de otros cuando sean suministrados por el gobierno mediante el pago en efectivo o la 
prestación de servicios.

Incluye: Tribunales administrativos, defensores del pueblo, etc.

Excluye: Administración de prisiones

70340 Prisiones
Administración, gestión o apoyo de prisiones y otros establecimientos destinados a la detención o rehabilitación de delincuentes, como granjas y talleres 
correccionales, reformatorios, establecimientos para jóvenes delincuentes, manicomios para delincuentes alienados, etc.

70350
Investigación y desarrollo relacionados 
con el orden público y la seguridad

Administración y gestión de organismos gubernamentales dedicados a investigación aplicada y desarrollo experimental relacionados con el orden público y la 
seguridad.

Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a investigación aplicada y desarrollo experimental relacionados con el orden público y la seguridad realizados por 
órganos no gubernamentales, como institutos de investigación y universidades.

Excluye: Investigación básica

70360 Orden público y seguridad n.e.p.

Administración, gestión y apoyo de actividades tales como formulación, administración, coordinación y vigilancia de políticas, planes, programas y presupuestos 
generales relacionados con el orden público y la seguridad; preparación y ejecución de legislación y normas para garantizar el orden público y la seguridad; 
producción y difusión de información general, documentación técnica y estadísticas sobre orden público y seguridad. 

Incluye: Asuntos y servicios de orden público y seguridad que no puedan asignarse a (7031), (7032), (7033), (7034) o (7035).



Clasificación de gasto público en justicia y 
seguridad

• Gasto orientado a la atención que se brinda desde el sistema 
de justicia y que corresponde a la atención de procesos 
penales y judiciales.  

1. Justicia

• Gasto que se desarrolla en los servicios de atención a la 
seguridad pública, lo que incluye acciones de prevención y 
atención a delitos.

2. Seguridad

• Se incluyen los gastos que parten de un orden normativo, el 
cual orienta a una entidad y sus funciones a velar por que se 
cumplan las condiciones legales y de transparencia de los 
procesos relacionados a la justicia y seguridad.

3. 
Fiscalización/transparencia 

fiscal



2. Observatorio de GPJS
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3. Reflexiones



Reflexiones

❖El Gobierno debe atender el Artículo 17 quáter de la Ley Orgánica del 
Presupuesto, en la implementación y publicación del clasificador temático de 
justicia y seguridad.

❖Los datos presupuestarios en justicia y seguridad pública permiten generar 
indicadores de eficiencia, no sólo en los ejercicios de auditoría social, sino 
también en la estimación de costeos para procesos judiciales o de seguridad.

❖Mejorar el sistema de justicia y los mecanismo de seguridad para protección 
de la ciudadanía requieren de más inversiones, pero esto debe conllevar a la 
transparencia fiscal dentro de cada proceso y garantizar que se vele por 
atender el marco de derechos humanos.




